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PARA:

DRA. AÍDA SOLEDAD GARCÍA BERNI
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL

ECUADOR

DIRECCIÓN: Quito, José Tamayo E10-25 y Lizardo Garcia. Tel. (593-2)
394-180, email: comunicación@cce.gob.ec.

DE:

ABG. JAIME LEONARDO ROLDAN PÉREZ
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL PENAL DE MANTA

ASUNTO:

RAZÓN.- En cumplimiento con lo dispuesto por la SALA
ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
ADOLESCENTES INFRACTORES, de la Corte Provincial de Justicia de
Manabí, mediante AUTO de fecha Portoviejo, viernes 04 de febrero del
2022, a las 08h26, siento como tal que, en esta fecha envío el presente
procesoa la SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL,
en atención a la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN
presentada, el mismo que remito en CIENTO SESENTA (160) fojas,
constituido en DOS (2) CUERPO, ordenado según lo indica el artículo 2
y 24 del Reglamento de Arreglo de Procesos y Actuaciones Judiciales;
particular que comunico para los fines legales pertinentes.- LO
CERTIFICO.-
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